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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dí.»a guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
tora Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
^stur as e lafanses y demás personas 
dg la Augusta Real Familia, continúan 
ilo novedad en su importante salud, 

(Gacetas 5 al 7 de Agosto)

Núm. 1746

Gobierno Civil
CIHÍtLAH

Con esta fecha me he posesiona
do del cargo de Gobernador Civil 
de esta provincia, para el que fui 
nombrado por Real decreto de 28 
de Julio último, cesando Don Pe
dio Llobera, Diputado provin
cial, que lo desempeñaba interina
mente.

Lo que se publica en el Bo l e -

Núm. 1736
Habiendo manifestado a este Gobier ’ 

no el Excmo, Sr. General Gobernador 
militar de Mallorca, que los Alcaldes de 
Santaby y Lluchmayor se han negado 
a refrendar los pasaportes de Jos indivi
duos recientemente incorporados a sus 
respectivos Cuerpos, ocasionándoles 
con tal proceder los perjuicios corres 
pondientes, toda vez que han tenido que 
satisfacer los interesados el pasaje por 
su cuenta, teniendo derecho a que se 
les facilitase por cuenta del Estado, y 
con el fin de que en lo sucesivo no se 
repitan las hechos que han sido denun 
ciados, llamo la atención por la presen
te circu ar a los 8res. Alcaldes de esta 
provincia y en barticular a los de San- 
tañy y Lluchmayor, esperando que di
chos Alcaldes de 8¿ntañy y Lluchma
yor no darán lugar a nuevas reclama ■ 
clones de esta natdra eza; pufes de o 
contrario les impondré el correctivo a 
qoc se refiere el ardeulo 184 dt la vi- 
gen .e L^y municípa!, con el qúá desde 
luego quedan conminados.

A la vez recuerdo a los Sres, Alcaides 
de los pueblos de esta provincia el cum-

miento de su expediente con arreglo al 
articulo 93 del Reglamen-o general pa
ra el régimen de la Minería.
‘ Lo que se publica en este Bo l b t in  
Of io a l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento de y a 
ios efectos del expresado artículo,

Palma 6 de Agosto de 1921
El Gobernador interino, 

Pedro Llobera

iEOOIOÍ DE Li METI
MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l  Or d e n
Timo, 8r.: Con el fin de proveer las 

vacante-¡ que en la actualidad existen 
en el Cuerpo de Interventores del Es ■ 
lado en la explotación de os f^rro- 
carri'ea, y siendo de neeseídad dispo 
ner dé personal suficiente para cubrir 
igualmente las que en lo sucesivo y en 
un plazo prudencial se produzcan en el 
mismo Cuerpo,

plimieñio de lo prevenido en Ja Re^l | 8. M. el Rey (q. D, g.) se h» esrvido
orden del Ministerio da la Gobernación | disponer:
de fecha 14 de Julio ú dmo (Gaceta del | l.° Que se anuncien oposiciones
21) inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de | parala provisión de 50 plazas da In 
esta provincia n.° 8518 da 26 del referí- terventores de Sección del exprosado 

■ " I Cuerpo, con categoría de Oficiales se-
| gun^os de Administración y sueldo 
| anual de 4. 000 pesetas,

al Director general de Obras públicas 
y serán admitidas en el Registro gene
ral de este Ministerio desde el 1,° al 
15 de Septiembre próximo, quedando 
sin curso las que se presenten con pos
terioridad a dicha fecha.

4.° Desde el día 16 al 30 del mismo 
Septiembre, los aspirantes ingresarán 
en ia Habilitación del Ministerio de 
Fomenio, de diez a doce de la mañana, 
la cantidad de 30 pesetas en metá ico, 
en concepto de derechos de examen y 
gastos del Tribunal.

5.° El dia 2 de Octubre de este año 
tendrá lugar el sorteo de los aspiran
tes y, una vez terminado, se señalará 
el d a y local en que han de comenzar 
los ejercicios ante el Tribunal que de
signe el Ministro de Fomento, actuan
do loé opositores con sujeción riguro
sa al numero de orden que hubi.eran 
obtenido en el sorteo.

6.° El Tribunal que ha de calificar 
ejercicios quedará constituido en

la siguiente forma: Presidente, el In
geniero Jefe de la 8 cción de Ferro
carriles de este Ministerio; Vocales: un 
Profesor de la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, un In
geniero afecto a las Divisiones de Fe
rrocarriles cuya Jefatura radique en 
Madrid, el Jefe del Negociado del Per
sonal de Obras públicas y un Inter
ventor del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, que ejercerá además fun 
clones de Secretarlo.

7.° Los ejercicios serán cinco y ver
sarán acerca de las siguientes materias 
contenidas en el programa que se in
serta a continuación:

t in  Of ic ia l  para general conocí- do mes de Julio.
, r ® | Palma 8 de Agosto de 1921.

| El Gobernador interino,
Palma 9 Agosto de 1921. Pedro Llobera 2.» Que ios Individuos que aspiren

° , 1 j a tomar parte en dichas oposicionesEl uoíiarnador, i —_ . , .íi j i i NAm i7áR 1 reúnan las?Condiciones siguientes:Raimundo Montis y Allendesalazar Nú n. 4 A) Ser e8paaol| hagM eilinplld()
I Secretaria. N g I y ocho año8 dQ edad y nQ exceder

Núm, 1745 I " Circular i de treinta y cinco el dia en que den
Secretaria.—Negociado 5.° | El limo, Sr, Inspector General de Sa I comienzo ios ejercicios, cuyos excre-

. I nídad con fecha 2 del actual me dice lo mos acreditarán mediante la corres-
Circulares I Q a¡ e. <In8truido ei oportuno expe- | pendiente certificación del Registro cí-

E1 Excmo, Sr. Ministro de la Gober* | dlent0 en' este Ministerio, con motivo | vil debidamente legalizada.
nación en telegrama circular n.° 92 de ! dey recurso de alzada interpuesto por I B) No haber sufrido condena algu 
¡«Chs de 6yur me dice lo que sigue: D. Eurich Llobisch contra la resolución na que haga ^esmerecer del concepto

.i?! m • q i a  . i dada ñor V. S. a la instancia presenta» I público, acreditándolo con certificación•El Mime teño de ta Querrá parhc- dada por^». a d61 Begl9ir0 general de Penales,
Pa que los Capitanes Generales comu- i gf Subdelegado donde le prohíbe el | C) No padecer enfermedad crónica
atoan que autoridades locales no se- j eje'rcjCi0 de tu profesión fundándose en I ni imperfección física notable que ím-
candan órdenes dadas para moviliza- | haber cumplido el plazo de la autoriza | posibilite o dificulte cualquiera de loa
cton individuos llamados a filas y enea- ¡ cion que como médico extranjero posee, , se/vicios encomendados a los Inter

- |BirvARAV S. nouerlo de oficio, en cono i ventores de ferrocarriles, extremo que co a V. 8. la necesi^ de prevenir | círmieüt0 la8 part6a interesadas a fin | justificarán mediante certificación fa- 
de que en el plazo de quince días a con- | cuUauva debidamente legalizada por 
tar desde publicación en el Bo l e t ín  i el Subdelegado de Medicina o por el 
Of ic ia l  de esa provincia de la presente i Alcaide correspondiente, 
orden puedan alegar y presentar los I D) Ser de buena conducta, que se 
documentos o justificantes que couside- j acreditará con certificación expedida 
ren conducentes a su derecho». I por el Secretario del Ayuntamiento

Lo que se publica en este periódico j donae resida el interesado, visado por 
oficial a los efectos procedentes, ' I el Alcalde del mismo.

Palma 8 de Agosto de 1921, j E) Poseer el título da Bachiller, el
B Gobernador interino, I de Peñió o Profesor mercantil, el de

Pedro Llobera ¡ Maéstro de Primera enseñanza, expe
_  | didoa precisamente en Institutos o 

Centros de carácter oficial, o haber 
probado su suficiencia en las enseñan
zas todas de las Academias para Ofi
ciales del Ejército,

4108 Alcaldes la obligación en que se 
^Uan de cumplir con iodo celo las ór- 
ienes dadas por las autoridades milita- 
r08) estando V. S. prevenido para acor
ar incluso la suspensión de ¡pdo Ab 
cMde culpable de negligencia en el 
^plimiento de tan indispensable ser
Vicio,,

Lo que he depuesto se publique en el 
^l b t in  Of ic ia l  de esta provincia pa- 
í4 conocimiento por los Sres. Alcaldes, 

lo que previene el preinserto tele- 
gratna.

9 de Agosto de 1921.
El Gobernador, 

Raimundo Montis

Núm, 1735
Min a s .—Habiendo renunciado el in

teresado el registro minero de lignito 
«Sania María la Mayor» (n,® 1450) silo 
en el parage Can Gañaret del término 
municipal de Inca, he decretado con 
fecha de hoy la cancelación y feneci

3,° Los que aspiren a tomar parte 
en las oposiciones elevarán sus instan- 
c¡^r con los documentos meaoionadoB|

Primero, Servicio de Ferrocarriles,
Segundo, Nociones de Aritmética, 

Nociones de Contabilidad, Nociones de 
Geografía comerciar y Nociones de Eco
nomía política y Estadística, 
; • Tercero, Nociones de Hacienda pú
blica, Nociones de Derecho administra
tivo, Naciones de Derecho mercantil y 
Nociones de Derecho penal.

Cuarto, Ejercicios prácticos de Arit
mética acerca de las teorías de esta 
materia comprendidas en el progama; 
ejemplos prásticos sobre aplicación de 
tarifas; croquis de las líneas de cual» 
quiera de las redes de que constan las 
Compañías de ferrocarriles de España, 
con sus enlaces y empalmes,

Quinto. Versión del francés al cas* 
tellano y del castellano al francés de un 
párrafo designado por el Tribunal; des
cripción y manejo del teléfono y de los 
aparatos telegráficos Breguet y Morse; 
manera de habilitar estos aparatos por 
desperfactos de los mismos en casos dé 
urgencia,

8.° Los ejercicios serán escritos, y 
antes de calificarlos podrá el Tribunal 
pedir explicaciones orales y públicas a 
los opositores cuyos trabajos ofrezcan 
dudas para su calificación, citándolos al 
efecto con designación de días, horas y 
lacal en que hayan de actuar.

9.® El opositor que al ser llamado 
para actuar en un ejercicio dejase de 

íí concurrir, se entenderá que renuncia a

M.C.D. 2022



imponerse por la Infracción del aparta- i 
do b) del articulo 12,

Vista otra de .la Alcaldía de San I 
Cristóbal da Entreviñas (Zamora), so- I 
bro diversos ex'-remos iel citado apar- I 
tado b) del referido articulo 12:

Considerando que el articulo 77 del ] 
Reglamento de Policía y Conservación I 
dispone qua cuentas dudas se presentes I 
en su aplicación se resuelvan por la DI- I 
rcccíóa general de Obras públicas,

Es a Dlrecc’ón general ha dispuesto: I 
1.° Declarar que la multa de25 pe- I 

sel as que de eimina el apartado d) del I 
articulo 9.° os ap icable a las infrac- I 
clones de las prescripciones de los si- I 
guíentes artículos quo coa el citado I 
constituyen el cap’tu’o II de citado I 
Reglamento.

2.® Las tablillas serán de chapa de I 
hierro o madera, do unos 30 ceniime- I 
tros de longitud por unos 20 ceniime- I 
tros de a’tura, pintadas de blanco al I 
óleo y sobre esta capa ol número de or- | 
den que fije la Alceldía y el nombre del ] 
Municipio un cifras y letras negras tam- I 
bien al óleo, de trazo ancho continuo, | 
sin perfile, para su mas clara lectura

3 ° El propietario del vehículo lia- 
j vará éste con la tablilla colocada y pin- 
I tada por eu cuenta al pumo que desig 
| ne la A’caldía para su precinto, a fin 
! de que no pueda ser aplicada una mis- 
j ma tablilla a distintos vehículos.
| 4.® La incripc’ón del vehículo en 
I el rogistro y el precinto de la tablilla I 

destino y con derecho a ocupar, por or- | será libre de todo gasto para el pro
den de mérito laa vacantes que ocurran | pietario de aquél, 
en lo sucesivo. i ^-0 La tablilla es obligatoria para

14. Serán desestimadas todas las j todo vehículo con tracción animal que 
instancias en que individual o celectiva i circule por carreteras o caminos que 
mente, se solicite dispensa de edad, am | se conserven por el Estado, las pro 
pliaeión del número de plazas, altera- I vincias, los Municipios o los particu- 
cíón de las fechas para admisión de solí | lares, y que a an de uso públicos (ar 
ebudes y comienzo de los ejercicios, dis- | ticulo 69 del Reglamento do Policía y 
pansa de cu Jquier materia de las com- | Conservación do carreteras).
prendidas en los programas y en gene- | 6.° Los Ayuntamientos, de cuya
ral, de toda petición que modifique o | cuenta será el cos^e del precinto, po- 
alsere las prescripciones de esta convo- I dráa establecerlos en la forma que es 
caloría. I tinten más conveniente, siempre que

15. La Dirección general de Obras I impidan que pueda retirarse la tablilla 
públicas, prev.o informe del Tribuna!, I del vehículo sin la destrucción de aquél 
resolverá las dudes que puchera ofrecer I dando cuenta a la Jefatura de Obras 
la aplicación de los artículos anteriores | públicas de su provincia de las condlcio- 
o cualquiera otrr qua se presente en el | nes y contraseña del mismo.
curso de laa oposiciones. ] 7.® Los Ingenieros Jefes cuidarán de

De Real orden lo digo a V. I. para b u | que se dé U mayor y más rápida publi- 
copocimiento y efectos consiguientes. | cidad oficial y particular posible a la 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- | presente resolución, que en todo caso 
crid. 29 de Julio de 1921. i deberá publicarse en ei Bo l e t ín  Of i-

CIERVA I CIAL de ,8 provincia.
I Lo que comunico a V. S. para su co 

Señor Director general de Obras públi- I nocimiento y demas efectos. Dios guar 
cas. I de a V. S. muchos años. Madrid, l.° de

(Gaceta 2 de Agosto) j Agosto de 1921.—El Director general, 
Npt /.— Los programas de las oposi- | Petea'

clon s para ¡egreso en el Cuerpo de | Señorea Ingenieros Jefes de Obras pú 
Interven ¡ores del Estado van insertos | blcas de todas las provincias.

&u derecho de verificó o con inuar laa 
oposiciones.

10. Hasta la terminación de cada 
uno de los ejercicios por todos los oposi
tores no procederá el Tribunal a la res
pectiva calificación, Una vez verificada 
ésta publicará los nombres de loa opea! 
toree qce so hallen en condiciones de pa
sar al siguiente ejercicio.

11. En Igualdad de calificación se
rán preferidos 5O3 opositores qu9 h^yan 
acreditado poseer el tiiu’o de Licenciado 
en cualqu er í Facultad o el de Prcfesor 
de Escuela Snperioros de Comercio o de 
Artes e Industries; poro los opositores 
que posean cualquiera da los indicados 
títulos no serán eximidos de probar su 
suficiencia en ninguna de las mateTlaB 
comprendidas en los programas.

12. Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal elevará a la Dirección gene
ral de Obras públicas relación nominal, 
per orden de mérito, en la que figuren 
exclusivamente los 50 opositores que al
cancen mayor calificación, Los que no 
figuren en esta relación ge considerarán 
como no aprobados y no adquirirán, por 
santo, derecho alguno para lo sucesivo.

13. Las vacantes que ex'stan en el 
Cuerpo de Inventoras de ferrocarriles al 
terminar todos los ejercicios se cubrirán 
con los opositores que ocupen les prime- 
rus lugares en la relación a que hace re
ferencia el articulo precedente, Los res
tantes opositores comprendidos en dicha 
relación quedarán cu expectación de

en )a (Gaceta 3 de Agosto)

Núm. 1747
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
Vísta lá comunicación de la Jefatura 

da Óor&s públicas de Madrid, número 
1,405, en la qu? expone que, dadas las 
numerosas consultas hechas por las
Alcaides sobre aplicación de los apar- 
tadoB b) y c) ¿el art culo 12 del Regia- i In g r e s o s
mentó dv policía y conservación da ca- I 
rrcteías (coloc ación de tablillas en ios I “ 6
vehículos de trace ón animal y estadía ti I Gaplcua, 
o í. de éstos), seria conven enta retrasar I La Confianza.
h¿b i 15 de Sep iombre próximo la im- [ Santa María la Mayor.

o b  c ó q  de mul-as por .alea causas, sin 
que por ello deje de irse cumplimentan 
de dichas disposiciones a medida que 
se v 4.yan solventando las dudas de las 
Alcaidías y h u s deficiencias al redactar I Ga s t o s
las relaciones de datos estadísticos y I Abono telefónico, 2.° irimeatre 
que para la debida uniformidad ae I d¿ 19¿1 8/r. . 30'00
di^n regí»» en lo referente, a' forma, v#rjo8 del HaMlitadOt , 10.60
hímonsionee, etc., c.e I fS tabiUlae. i *

Vi.ua otr», número 685, da la Jefa
tura de Oblas públicas de Albacete en 
1.-qu : cou-ubA qué pBQ&bilidad deba

Núm. 1744 
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIBBO8 DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el segundo tri
mestre del año 1921 referente al 5 por 
100 de de los depósitos correspon
dientes a los registros de Minas, for
mulada con arreglo al Real decreto 
de 9 de Noviembre de 1900.

Total,

Total.

Peeetx*

32'00
35'00
15'00
15*00

. 97'00

. 40*60

Rb s ü me ñ
Déficit en;31 da Marzo Je 1921
Gástalo durante ol segundo ui- 

mesire de 1921, .

131'70

40'60

Total. .
Ingresado durante el id. id. 

de id. .

Déficit en 30 de Jun;o de 1921.

172'30

97‘00

75'30

Palma 15 de Julo de 1921.=£’ Inge
niero Jefe, Ignacio Vida’,— V,° B.°—Ei 
Gobernador interino, Pedro Llobsra.

Núm. 1730
ADMINISTRACION e s pe c ia l

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio,—^' dia 12 del mes actual a 

las 11 ha de tener lugar en el dejpacho 
del 8r. Dilegado de Hacienda, la venta 
en pública subasta del carrito, asno y 
guarniciones correspondiente al expe
diente administrativo de contrabando 
de tabaco numero 160 del año 19zl ba
jo el justiprecio siguiente:

Peseta»
Un carrito ordinario con esteras -

deteriorado. . 45'00
Un asno de unos catorce años 

de edad. . 25*00
Unas guarnicioues. . 21*00

Total. 91-00

La subasta se verificará en uu solo 
lote y no se adjui carási la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprader.

Los aprehensores podrán reservarse 
les efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.° de las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el Cuartel de Carabineros, callo 
de Montenegro de esta Ciudad,

Palma 5 de Agesto de 1921,—£1 Ad 
ministrador, P. O., Juan Bérgamo.

Núm. 1708
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Fijadas defiuitívameníe las cuentas 
municipales de esta C udad correspon
dientes al ejercicio económico de 1920 
21 con los documentos que las justifí 
can, prévía censura del Sr. Regidor 
Sindico, as hace público qua las mis
mas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, al efecto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y 
producir las reclamaciones que estime 
convenientes, en la inteligencia de que 
transcurrido que fuere dicho plazo, 
ninguna será atendida,

Cindadela 29 de Julio de 1921.—El 
Alcalde accidental, Serafín Cavaüer. 
—El Secretario, Sebastián Febrer,

Ndm, 1721
Te r b it o b t a l , — Terminados los apén

dices al amillaramiento de la riqueza 
inmueble de este término municipal 
que han de servir de baso a los Repar
timientos de la Contribución territorial 
por rústica, colonia, pecuaria y urbana 
en el próximo año de 1922 a 23; que 
dan expuestos al público a efectos da 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por plazo de quince dias 
que empezarán a contar desde el si
guiente al de su inserción de este anun
cio en el B, O. de la provincia,

Ciudadela 2 de Agosto de 1921.—El 
Alcalde primer Teniente, Serafín Cava- 
Ler,—P. A, de la J, P. — El Secretario, 
Sebastián Febrer.

Núm. 1710
AYUNT.0 DÉ BAÑALBUFAR

Terminados los apéndices al amilla- 
ramienio de la riqueza Rústica y Urba 
na da e^a villa y su término munici
pal para el próximo ejercicio de 1922 a 
23, quedan expuestos al público * efec
tos de reclamación en la Secretaria de- - - - - S ' '

este AyuGiamfonto durante el plazo da K

quince ¿las Cúbtados desde el signante 
b ! de la ínserc'ón de este anunc'o ?n ti 
B. O de la provincia

En Be.fia!bufar a 2 de Agosto de 
1922. El Alcalde, Pedro Tomás,

Formada la relación da recuento da 
ganadería ex'Vente en este Munici'io 
para el próximo ejercicio de 1922 23, 
estaré d • manifiesto al público en h 
Secretar5» da esta Corporación munici
pal por espacio de diez días coc/adcs 
desde el slgulg’ite a! de 1% inserción dg 
este anuncio en el B. O. de "la pro» 
viñeta.

En B ñrbufar a 2 de Agosto de 
1921.—El Alcalde, Pedro Tomás.

Núm. 1711
ALCALDIA DE ESTELLENCH8

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario para e) co
rriente afio de 1921 a 22, aprobado por 
el Ayuntamiento, prévía censura del 
8r. Regidor Síndico, estará de maní, 
fiesto al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Estellencha a 30 de Julio de 1921, 
—El Alcalde, Bartolomé Balaguer,

Num. 1712
Fijadas definitivamente las cuentes 

municipales de esta localidad correa- 
pondíentes al ejecicio de 1920 a 21 con 
los documentos que las jus ifican, pre
via censara del Sr. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se hallan 
rán de manifiesta en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda exam’narlas y producir 
las reclamaciones ú observaciones que 
estime por convenienre; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Eitelienchs a 30 de. Julio 1921. — El 
Alcalde, Baitolomé Balaguer,

'• Núm, 1713
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Hallándose vacante la plaz* de Se 
cretario de este Ayuntamiento, por de 
función da! que lo era en propiedad y 
en curnpliraiemo de lo acordado por la 
Corporación se anuncia al público y se 
abre concursó para que en el plazo de 
treinta días hábiles a contar del de 16
publicación de este anuncio en el B, 0. 
puedan soiic tar la plaZa con arreglo a 
lo que dispone el árdoulo 122 de la Ley 
Municipal, dotada en el presupuesto 
actual con el haber anual de mil eete* 
cientas cincuenta pesetas.

Petra 2 Agoste na 1921.—El Alcalde, 
Carlos Horrach.— El Secretario interi
no, Bafuel Rítord.

Núm. 1718
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formados los apéndices al amillara' 

miento sobre la riqueza rústica y urba
na de este pueblo para el próximo año 
de 1921-22, estarán expuestos ai públi' 
co a efectos de reclamación en la Se» 
cretaria de esie Ayuntamiento por tér» 
mino de quince dias contados desda 
siguiente a la insersión de este anuncio 
en el B. O. da esta provincia,

Pollensa l.° Agosto 1921,—El AlcaL 
de, Guillermo Far.

4 Núm, 1722 
a y u n t a mie n t o  d e  ma h o n  

PBRSUPüEsro,—En cumplimiento de 
lo que dispone la Ley Municipal, q00' 
da expuesto al público, en la Secreta 
r a de este Ayuntamiento, por iérmlD° 
de quince días, a efectos d. Yeclsoi^* 
ción, el Pí osupuesto exíruordlnítrio Pd' 
ra. el año económico de 1921 a 19^/ 
formado por dicha Corporación eu s0, 
sión celebrada ayer.

Mrthón, a 3 de Agosto do 1921. — 
Alócele-Presídante, Gaspar Pou,

M.C.D. 2022



Nám. 1716
Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

«fliación nominal de loa Srea. a quienes ae lea ha concedido licencia de uao de ar 
y par& cazar Por esta Delegación durante loa meaea de Junio y Jubo úl-

timoB.

LICENCIA DE>'UID' NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD FECHAS
'den Caza Armas Perros Horda

Junio
8 Cirilo Abadía Loren Mahón > 1 » » 3

52 Juan Molí Febrer Mercadal 1 » » * 8
53 Francisco Ensebio Pons Habana 1 » » » 3
54 Joan Andreu Orfila Mahón 1 t » > 13

Bernardo Castell Riudaveta Alayor 1 • • * 18
56 Bernardo Pons Orfila Mahón 1 » » » 20
57 Juan Campa Triay Cindadela 1 a » » 30
58 Marcos Liufria Benejam Id. 1 • » » 80 

Julio
59 Juan Torrent Ferrer Cindadela 1 »- » * 5
60 Carlos Olivar Olives Id. 1 » » a 5
61 Damián Pons Carreras Alayor 1 » » » 5
62 Antonio Seguí Orfila Mahón 1 » » » 11
63 Sebastián Febrer Marqués Ciudadeia 1 » > » 15
64 Sebastián Marqués Mercadal Id. 1 » * » 15

1 Juan Saura Revell Id. » » 1 » 15
' 2 Francisco Bosrh Mercadal Id. • » 1 » 16

65 M guel Vivó Juanola Id. 1 » » » 22
66 Antonio Cornelias Benejam Id. 1 > > > 22

1 67 Francisco Pons Llabrés Id. 1 » » » 22
68 Antonio Vivó Triay Id. 1 » > • 22
3 Francisco Vivó Pons Id. » » 1 * 22
4 El mismo Id. » • 1 3 22

8 69 Jerónimo Viiarrasa Julíá Barcelona 1 » • » 23
• 1 Francisco Vivó Pons Cíudadela » a » 1 26

Q D José Bosch Camp ns Id. » » 1 » 28
• 6 José Marqués Molí Id. > » 1 > 28
0 7 Sebastián Bosch Fedelich Id, • > 1 3 28

8 El mismo Id. ■ > . 1 > 28
e 9 Miguel Bosch Bagur Id. » » 1 » 28
0 10 Jorge Bosch Bagur Id, - > » 1 3 28
r 11 Francisco Salort Carretero Id. » » 1 » 28
r 12 Marcos Torrent Gómez Id. » • 1 > 28
e 13 José Oauius Sampoi Id. » > 1 3 28
i- 70 Anton o Vila Mi ju l s Id. 1 > » 3 28
0 71 Juan Pons Comellas Id. 1 i » 3 28

i Mnhón 2 de Ju’io de 1921.—El Delegado, E. Escat,
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Núm, 1723 | hiles a contar desde la publicación del
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS presente anuncio en el B, U. de la pro- 
_ , , . j vincia pasados los cuales ninguna seFormídcs ks upén-ilcaa al aíiiktira- Admtílrá

miento de la riqueza inmueble de este s Ioca 3*da A de 192L_El álcab 
término municipal que han de servir d pe1ro Oortés.-El Secretario, José 
debate pura la confejdón ce los re- I 3i’ ÍQ£. *
psHlmtentos la contribución terrho i 4 *' ____
nal rústica, pecuaria y urbana para el j
Pkírno afio de 1922-23 quedan ex ^uai’
puestos al público en l» Secretaria de I Aprobado por el Ayuntamiento las 
este Ayuntamiento a efectos de recia- ; condiciones para el servicio de coches 
moción por término de quince dias a fúnebres por termino de diez años, se 
contar ael siguiente a la inserción del anuncia por el presente que estarán de 
presente anuncio en el B, O. de la pro- | manifiesto al público para qúe, los que 
vincia, ! quieran obear a ella puedan presentar

San Luís 2 de Agosto de 1921.—El I sus proposiciones antes del dia que 
Alcalde, Manuel Saata María. - P. A, I tendrá lugar la misma y que se especi- 
de la J, p,—Juan Simes. Secretario. fica en dichas condiciones.

1 Inca á 3 de Agosto de 1921.—El Al
calde, Pedro Cortés.— El Secretario, 
José Siquier.Nüm. 1724

. ALCALDIA DE INCA
Formado el repartimiento general en 

sus partes Personal y Real para cubrir 
8i déficit del presupuesto del actual año 
económ.co de 1921-22 se anuncia por el

$9-

el
?ío

Presente quedar expuesto en la Secre» 
laria del Ayuntamiento por termino de 
Quince días hábiles a contar desde el 
Agüente a la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia 
durante cuyo plazo y tres días mas se 
Cuntirán las reclamaciones sobre el 
tierno, pasados los cuales ninguna se 
Emitirá.
.Inca tres de Agosto de mil nueve- 

^entos veinte y uno,—El Alcalde, Pe
dro Cortés.

Núm. 1699
AYUNT.* DE SANTA EUGENIA
Ru g is t b o Fis c a l .— Debiendo este 

Ayuntamiento proceder a la formación 
del Registro Fiscal de edificios y sola
res dentro el áctual año económico, ae 
notifica por medio del presente a los 
vecinos y hacendados forasteros, para 
que dentro el plazo de quince úias e 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. 
de eata provincia, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento la co* 
rrespondiente relación jurada de todos 
¡os edificios y solares que posean en es
te término municipal, pués de no pre

Núm, 1725 i sentarlos dentro el citado plazo, se pro
AYUNTAMIENTO DE INCA | cederá con arrog o al articulo 42 de la 

ñjMae deflDínvamenie las cuestas lostrucción de 10 de Septiembre de 
aaaicipnies de este Municipio reapec .
“vas al ejercicio de 1920-21 con el dic Santa Eugenia a 30 da Julio de 1921 
’»men de Regidor Sindico, se anuncia -Bt Alcalde, Antonio Orell.-P. A. del 
61 Püb ico que las mismas estarán de- A.-Et Secretario, Juan Noguer, 
^ánifiesto en la Secretaria del Ayunta- ; -----
liento pos tértoino de quiacb dias *

■Si

Núm, 1614
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Junio de 1921, 
Sesión ordinaria celebrada el día 6.

—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Pirís 
con asistencia de los Conséjales Señores 
Olives, Giménez y Servera:

Acuerdos: Aprobado el acta de U an
terior
' Autorizar a D, Antonio Campa Pons 

para hacer un portillo, en un cercado 
que posee en la carretera vieja.

Entra el Teniente l.° Sr. de Torres.
No conceder a D. Cosme Mercadal 

Sana el permiso solicitado para cons
truir un conducto de,.aguas de la casa 
n.0 22 de la calle da San Antonio a la 
alcantarilla existente en la misma, con 
el fin de evitar la emanación de aguas 
sucias en perjuicio de la saldu pública»

Que^^r enterado dé loa produstos 
ebtyni^oe durante el mes de Mayo pró
ximo o por los conctiptóá alguien 
tes:

Administración de Consumos sobre 
camas y pescados, 713'85 peseras.

Derechos de degüello, 141*00 id.
Inspección sanitaria, 97'50 id.
A informe de la Comisión de Benefi 

cencía la inclusión en la lisia del servi
cio sanitario de la vecina María Petrus 
Pons,

Y se levantó la sesión
Sesión ordinaria celebrada el dia 13, 

—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Plris 
y Mercadal con asia encia de los Conce
jales Sres. de Torres, Pons Oavaller, 
Olives Giménez y Servara,

Acuerdos; Aprobar el ceta de la ordi
naria anterior. .

Canceder el servicio benéfico sanita
rio a la vecina María Petrus Pone.

Publicar en el B. O. de la Provincia el 
extracto de acuerdos -ornados por el 
Ayuntamiento duran,e el mes de Mayo 
próximo pasado. "

Exponer al público por término de 10 
dias a efectos de reclamación el Padrón 
de Carruajes, Caballerías, Perros y Bl 
cíclelas formado para el corriente año 
1921 22.

Emprender una activa campaña sa 
nitarU contra las moscas publicando al 
efecto cárteres anunciadores de las me
didas conducentes a tal fin. *

Quedar enterado y dar cumplimiento 
al R. D, del Minisíerio de la Goberna
ción dql dia 3 del attu 1, fijando reglas 
sobre la dotación, suspensión y destitu
ción de ,los Secretarios de Ayunta
miento. :

A informe: Policía Urbana.—Instan
cia de D, Gumersindo Pons pidiendo 
permiso para hacer reformas y modifi
car aberturas en el frontis de la casa 
n.a 6 de la calle de Santa Rita,

Policía Rural,—Instancia de D. Ra« 
fael Petrus Mercadal para reconstruir 
la pared de un cercado que posee en la 
calle de San Antonio,

Hacienda,—Cuentas.
Beneficencia.—Inclusión en la lista 

de^ servicio benéfico sanitario de la ve- 
ciña Juana Bagar Líopis; y

Estudiar ¡a conveniencia de adquirir 
una bañera de marmol o de otra cali 
dad para el servicio público instalado 
en el Hospital de esta Villa.

Y su levantó la sesión»
Sesión ordinaria celebrada el dia 20, 

—Presidió el Sr. Alcalde D Juan Pirís 
con asistencia de los Concejales Señores 
de Torres, Pons Cavaker, Olives, Gimé
nez y Servera,

acuerdos: Aprobar el acta de la ordi
naria anterior,

Autorizar para hacer obras a los ve
cinos:

D, Rafael Petrus Mercadal, recons
truir la pared de un cercado que posee 
en el rumaí de la calle de San Antonio; 
y D, Gumersindo Pons, hacer reformas 
en la fechada y huecos de la casa d .° 6 
de ¡a cade de Santa R.ta,

Aprobar el presupuesto de las Obras 
de reforma y ensanche, nuevamente 
proyectadas, det Cementerio Civil, 
acordándose se cien comienzo a las mis
mas y se nombró Inspector encargado 
ai Concejal Sr. Servera,

Aprobar y pagar varias cuencas y re
cibos.

Incluir en la lista con derecho al Ser- 
viceo Sanitario a la vecina Juana Ba- 
gur Llopis.

Prorrogar hasta el 30 de Septiembre 
de 1922 el arriendo de la casa n ° 3 de 
la caUe Verde de esta Villa destinada a 
Escuela 1.a de niñas y habitación de la 
Sra. Maestra.

A informe: Policía urbana, Instan
cia de D Pedro Castell Riud»vets pidien
do permiso para reformar el zócalo y 
aspillera de la casa número 7 de ia ca
lle Mayor.

Beneficencia.—Inclusión en las listas 
del servicio sanitario y socorros domi - 
ciliarios de la vecina Juana Pons An* 
glada, viuda de Mir,

Hacer conste r en acta un voto de 
gracia para las Señoras y Señoritas que 
tomaron parte en la Fiesta de Salvamen
to celebrada on esta Villa el día de ayer 
y en especial para los Sres, Alcalde y 
Juez Municipal D. Pedro Castell quie
nes contribuyeron con sus trabajos al 
buen resultado de lá misma.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 27. 

—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Pirís 
con asistencia de ios Concejales Seño
res de Torres, Pons Oavaller, Olives 
Giménez y Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta de ¡a an
terior.

Autorizar a Don Pedro Castell Rím 
davets para reformar el zócalo y as
pillera de la casa 7 de la calle 
Mayor.

Conceder el servicio sanitario y un 
socorro de dos pesetas al mes a 1» ve
cina Juana Pons Anglada.

Interesar del Diputado a Cortes Se
ñor García Parreño interponga su va- 
líos a  iufluencia a fin de disponer la 
construcción de las obras de la Sección 
de carretera Al»yor San Cristóbal por 
medio de administración, yá que tam
bién ha dado resultado negativo la ter
cera subasta celebrada para su contra
tación,

Se acordó la distribución de fondos 
para el corriente mes. La música tocará 
el dia de San Pedro y domingos sucesi
vos en la Plaza de Principe del 5 a 7 de 
la tarde,

A Informe: Gobernación—1.° Instan
cia de D, Rafael Pons Simes, Veteri
nario, vecino de Mercadal, pidiendo 
que, a fin de hacer prácticas de su 
profesión para perfeccionarse en la 
misma, se le nombre Veterinario Mu
nicipal Supernumerario sin sueldo y se 
le señalen los servicios que podrá 
prestar.

2,°—Reclamaciones presentadas en 
contra del Padrón de Carruajes, Caba
llerías, Perros y Bicicletas formado pa 
ra el corriente ejercicio.

3.°—Y nombramiento de Recaudador 
del mismo Padróu.

Beneficencia: Inclusión an las listas 
del servicio sanitario y socorros de la 
vecina Juana Pons Florít.

Festejos: Trabajos preparatorios y 
formación del Programa de la fiesta de 
San Lorenzo de este año.

Y se levantó la sesión,
El anterior extracto de acuerdos ha 

sido aprobado por el Ayuntamiento en 
. sesión ordinaria celebrada el dia de 
í ayer.

JUNTA MUNICIPAL
; r • Sesión celebrada el día 6.—Presidió 

el Sr. Atea de D. Juan P ris as sáudo 
los Concejales Sres. de Torree, Olives, 
Giménez y Servera y ios Vocales Aso
ciados D. Juan Orfila y D, Sebastián

l Giménez
i El Sr. Presidente previas las formali- 
•- dades legales declaró instalada y cons

tituida ¡a Junta Municipal de Vocales 
Asociados que ha de funcionar durante 
el corriente año económico de 1921 22, 

Y se ¿evacuó la sesión,
Alayor a 12 da Juno de 1921,—Bl 

Alcalde, Juan Pris.—P. A. del Ay un* 
tamienio.—Eí Seceetar’.o, Martin Ti- 
moner,

——

É
M.C.D. 2022



AYUNTAMIENTO DE MASON

Presupuesto de 1921-22,—Mes de Julio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Pesetas
Cap, l,0—Gastos del Ayun

tamiento, , 4.761*25
Id. 2,°—Policía de Segori-

dad. . 1,647*83
Id. 3.°—Policía urbana, y

rural. . 6.105*17
Id. 4.*—Instrucción pública 2,841*25 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 3.274*28
Id, 6.°—Obras públicas. . 3.497*22 
Id. 7.°—Corrección pública 229'74 
Id, 8.°—Montes. , »
Id, g^-Cargas, . 8.528*32
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, . 1000*00
Id, 11,—Imprevistos, . 333*33
Id, 12.—Resultas, * . »

Total. , 82.208*39

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 5 de Julio de 1921.—El Secre
tario, Santiago Maspoch. — V.° B,°— 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 1622
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de las obras públicas 
realizadas por este Ayuntamiento por 
administración municipal durante el 
mes de Marzo del corriente año.
Semana del 1 al 6. — Por recomponer 

el piso de la calle del Padre Baró: Ofi
ciales (jornales) 3, importan 11*18 pe
setas, Peones (jornales) 6, importan pe 
setas 17*50.

Por construir muros en la prolonga 
ción de la calle de Oetre: Peones (jorna
les) 13, importan pesetas 37,

Por construir un corral para ganado 
en el Matadero:. Oficíales (jornales) 9, 
importan pesetas 37*20. Peones (joma 
lee) 5, importan pesetas 13*75. Sacos 
cemento 17,. importan pesetas 25*10. 
Ladrillos 30, importan pesetas 6. Es
puertas cal 20, importan pesetas 7,

Por desmontes en el ensanche del 
Cementerio Católico: Peones (jornales) 
8, importan pesetas 22. Cartuchos di 
namita 3, importan pesetas 2*70. Pito 
nes 3, importan pesetas 0*30.

Por la limpieza pública: Peones (jor 
nales) 4, importan pesetas 13.

Semana del 7 al 13c—Por recompo
ner el piso del camino de Son Pons: Ofi
cíales (jornales) 7, importan pesetas 
25'76, Peones (jornales) 8. importan pe
setas 22*00.

Por recomponer el piso de la calle 
del Padre Baró: Oficiales (jornales) 3, 
importan pesetas 12, Peones (jornales) 
4, importan pesetas 11,

Por construir un corral para ganado 
en el Matadero: Oficíales (jornales) 13, 
importan pesetas 52*89, Peones Oorna 
les) 22 y £, importan pesetas 63*25. Sa
cos cemento 30, importan pesetas 45, 
Ladrillos 12, importan pesetas 2*40 
Quintales cal 3, importan pesetas 7*50.

Por la limpieza pública: Oficíales 
(jornales) 1, importa pesetas 7*00, Peo
nes (jornales) 7, importan pesetas 22*75,

Semana del 14 al 20,—Por recompo
ner el piso del camino de las Argilas: 
Oficiales (jornales) 2, importan 7*36 pe
setas. Peones (jornales) 4, importan pe
setas 11'00,

Por recomponer el piso de las calles 
de la gran via, cetre y Luna: Peones 
^jornales) 12 y importan pesetas 
b7‘88. Metros cúbicos, piedra triturada, 
4, importan pesetas 6 00,

Por construir un corral para ganado 
en el Matadero: Oficiales (jornales) 5, 
importan pesetas 22*20. Peones (joña- 
les) 7 y importan pesetas 21'38, Sa
cos cemento 10, importan pesetas 15. 
Por cuerda, pesetas 2*75,

Por construir aceras en la calle del 
Padre Baró; Oficiales (jornales) 3, im
portan pesetas 12, Peones (jornales) 4, 
importan pesetas 11*50. Espuertas cal 
15, importan pesetas 6,

Por h limpieza pública: Oficíales 
(jornales) 7, importan pesetas 26'25. 
Peones (jornales) 5, importan pesetas 
13*75.

Semana del 21 al 27.—Por clavar 
bordillo de acera en la calle de San Ra
món: Oficiales (jornales) l, importan 
pesetas 3*75 Metros cuadrados de pie
dra labrada 6*20, importan pesetas 
21*70. Quintales cal 1 importan pese
tas 2*50,

Por construir un corral para ganado 
enel Matadero: Oficiales (jornales) 6,im
portan pesetas 24'57. Peones (jornales) 
11 y |, importan pesetas 33, Sacos ce
mento 10, importan pesetas 15, Tejas 
2280, importan pesetas 342. Sillares 
100, importan pesetas 130. Azulejos 12, 
importan pesetas 2*40.

Por pavimentar el piso de la calle de 
Santa Catalina de Bíniaraix: Oficiales 
(jornales) 13, importan pesetas 50*33. 
Peones (jornales) 5, importan pesetas 
13*76. Sacos cemento 4, importan pe
setas 5*80, Quintales cal 2, importan 
pesetas 5*00, Una espuerta, importan 
pesetas 1.

Por desmontes en el ensanche del Ce
menterio Católico, Peones (jornales) 11, 
importan pesetas 28'88.

Por la limpieza pública: Peones Cor
nales) 7, importan pesetas 22'75.

Por un bordillo de acera en la calle 
de Santa Catalina del Puerto: Piedra 
labrada 17*50 m. 2, importan pesetas 
52*50

Por construir aceras en la calle del 
Padre Baró: Sacos cemento 11, impor
tan pesetas 16*50.

Por recomponer el piso de varías ca
lles: Piedra triturada 8 m. 3, importan 
pesetas 12.

Semana del 28 al 31.—Por pavimen
tar el piso de la calle de Santa Catalina 
de Bíniaraix: Oficiales (jornales) 7, im
portan pesetas 28*32. Peones (jornales) 
19, importan pesetas 55. Sacos cemen
to 10, importan pesetas 15. Una es
puerta, importa pesetas 1.

Por la limpieza pública: Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 14 72

Por reparar herramientas; Pesetas 
26*62,

Nota: Han suministrado materiales, 
los provee lores siguientes:

Sacos cemento: ü. Miguel Seguí, 
D, Andrés PM y D. Juan Frontera.

Ladrillos: D. Miguel Seguí,
Cal: D, José Arbona y D. Juan Quet- 

gla8<
Cartuchos dinamita y pitones: Don 

José Forseza.
Piedra triturada: D. Miguel Tomás,
Id. labrada: D. Sebastián Olíver y 

D. Bartolomé Colom.
Cuerda: D. Vicente Bauzá, 
Tejas: D. Miguel Seguí.
Sillares: D, Miguel Seguí,
Azulejos: D. Miguel Seguí. .
Espuertas: D. Jerónimo Ripoll y Don 

Vicente Bauzá.
Sólier 19 de Julio de 1921,—El Al

calde, P, Castañer.

Núm, 1738
EDICTO

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza a los que se crean con de
recho a la herencia intestada de D. Juan 
Gllbert y Ribas, natural de San Jorge 
(íbiza) provincia de las Baleares, igno 
rúndese los nombres de sus padres, de 
edad de cincuenta y un años, de estado 
casado, con D.e Catalina Tur Tur do
miciliada en Palma de Mallorca ha
biendo dejado un hijo llamado José Gíl- 
bert Tur falleciendo aquél el dia veinte 
y cuatro de Mayo último a bordo del 
Vapor Trasatlántico «Infanta Isabel» 
para que comparezcan a reclamar la 
herencia dentro del término de treinta 
días apercibidos que de no verificario 
les parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Cádiz a veinte y ocho de Ju
lio de mil novecientos veinte y uno.= 
El Secretario Judicial, Francisco de la 
Torre.

Núm. 1733
El Teniente Coronel de intendencia, Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estable
cimiento durante el mes de Septiembre 
próximo las especies de artículos que a 
continuación se detallan se señala el 
dia veinte y nueve a las once de la ma
ñana para que las personas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en dicho establecimiento sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
qne deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridas para el suministro y en los precios 
de ellos comprenderse todos los gastos 
o sea obligarse a poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes 
de la Administración de dicho Hospital,

Palma 5 de Agosto de 1921,—Venan
cio Recio,

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de l,a, 

id. Id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, carbón 
vegetal, garbanzos, carbón cok, galli
nas, huevos, lecha de cabras, manteca, 
leña, pasta, patatas, tocino, vino co
mún y id, generoso.

Núm. 1740
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de Intendencia, Jefe Adminis» 
trativo del Hoppital Militar de Mahán 
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las necesidades del servicio duran
te el mes de Septiembre próximo veni
dero las cantidades aproximadas de ví
veres y artículos que a continuación se 
expresan, se señala el dia 24 del actual á 
las once de su mañana para la admisión 
de proposiciones libres en esta Jefatura 
Administrativa sita en la calle de Santa 
Ana número 2. Los pliegos de condi- 
cinones técnico administrativo y econo 
mico administrativo y legales se hallan 
de manifiesto todos los días laborables 
hasta el en que se celebre el concurro 
de nueve A doce de la mañana en dicha 
Jefatura y en las oficinas o Administra
ción de este Hospital Militar.

Las proposiciones podrán hacerse á 
uno, varios ola totalidad de los artículos 
y ajustarse ai siguiente modelo de pro 
posición,

Mahón 2 de Agosto de 1921.—Fernán ■ 
do Bauzá,

Víveres y artículos 
necesarios ai

que se calculan 
iquirir

Unidad Cantidad

Aceite mineral. , , Luco 65 uU
Id. vegetal de 1,* , . Id. 35'00
Id. id. de 2a.,. Id. 80*00
Azúcar ..................... Kg, 70*00
Café tostado. . . , Id. 10*00
Carbón cok. . , , Qm, 26*00
Id. mineral, . , , Id, 26*00
Id. vegetal, , . , Id. 26 00
Carne limpia . . , Kg. 260'00
Id, biftec................... Id, 57'00
Gallina, . , , , Id, 5'00
Garbanzos. . , . Id. 75 00
Hueso de carne , , Id. 92*00
Huevos..................... N.° 1100*00
Jabón común, , . Kg. 310'00
Leche de vacas, . . Litro 909'00
Leña......................... Qm. 100*00
Merluza.................... Kg. 6'00
Pasta para sopa , , Id, 25*00
Patatas.................... Id. 300*00
Tocino . . . . , Id. 45*00
Vino tirito . , , . Litro 150*00

Modelo de proposición
Don.,.,, domiciliado en. y con re

sidencia en la calle de.,,,, n,e.,,„ ente
rado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  déla Provincia fecha,,.,, de 
.i.,, de.....para la adquisición de....... y 
del pliego de condiciones á que el mis
mo se alude se compromete y obliga con 
sugeción á las clausulas del mismo y su 
mas exacto cumplimiento, A facilitar 
al precio de.....(en letra) por la unidad 
que marque el anuncio, acompañando, 
en cumplimiento á lo prevenido, su cé
dula personal corriente, de fecha,,... de 
(o pasaporte de extrangeria en su caso) 
ó poder notarial también en su caso, asi 

como también el último recibo de la con. 
tribución industrial que le correspondí 
satisfacer según el concepto en qu. 
comparezca.

Firma y rubrica

Núm. 1731
Don Miguel Angel Montojo y Patero 

Capitán de Corbeta, Juez Instructor 
de la Comandancia de marina de ej. 
ta provincia y del expediente de ha. 
hallazgo de cinco bocoyes vacíos, ' 
Hago saber: Que el dia cinco de Sep. 

tiembre próximo venidero a las diez de 
la mañana y en el local de este Juzgado 
se procederá a la venta en pública so' 
basta de los bocoyes antes mención, 
dos, siendo su valor como a continm. 
ción se expresa.

Cuatro bocoyes a cincuenta pesetas, 
uno decientas pesetas, un bocoy veln¿ 
cinco pesetas, total las cinco docienta 
veinticinco pesetas, encontrándose do- 
positados los bocoyes de referencia eo 
Cala Falcó, Cala Mendio, Cala Patita y 
Cala Entena, término de Manacor, h  
hace público a fin de que puedan loe 11- 
cítadores informarse de cuanto desees 
en el Juzgado de esta Comandancia,

Palmn‘5 de Agosto de 1921.—Migue; 
A, Montojo.

Núm, 1739
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

Matricula de enseñanza oficial
An u n c io .—Conforme con las diapo. 

siciones vigentes desde el dia l.° de 
Septiembre próximo al 30 del mismo 
en sus días lectivos, queda abierta ¡i 
matrícula para los alumnos que deseen 
examinarse de asignaturas de las Fa
cultades establecidas en este Centro,

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarias de las respectivas Faculta
des e- las horas de despacho publico, 
fijadas en los tablones de anuncios de 
las mismas.

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gra
tuitamente los impresos necesarios pa
ra solicitar su inscripción.

Los alumnos abonarán las cantidadei 
que prescriben las disposiciones vigen
tes y cuyo detalle y fo#na de efectuar 
dicho abono estará expuesto ai público 
en los tablones de anuncios de las ref- 
pectivas Secretarias,

Los alumnos que hayan de matrico- 
Jarse en asignaturas de los preparato
rios, lo efectuarán en la Secretaria de 
la Facultad de Filosofía y Letras les 
de Derecho, y en la de Ciencias los do 
Medicina y Farmacia.

En el acto de la matricula deber 
acreditarse por medio de los documeD' 
los correspondientes: l.° la edad; 2.®e 
haber sido revacunado y 3,° para los 
que comienzen sus estudios tener apro
bado el grado de Bachiller, cuyo titulo 
deberá exhibirse antes de realizar el 
primer examen.

Lo que de orden del Excmo, e limo- 
Sr. Rector se hace publico para gene
ral conocimiento,

Barcelona 6 de Agosto de 1921,—*0 
Secretario general accidental, Miguel 
Corona,

Núm, 1729
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta CoD* 
pania acordó convocar, como por 61 
presente anuncio se convoca, la Junta 
General para celebrar su sesión ordina; 
ría de este año, la que tendrá lugar 
día diez de Septiembre próximo a las 
doce y media de la tarde en el local 
que ocupan las oficinas de dicha Socie* 
dad, calle de Palacio de esta ciudadi 
número 49, debiendo los Señores accío* 
nistas que deseen concurrir a ella haber 
hecho el depósito de sus titulon en 
Caja de esta Compañía ames del 
ocho del expresado mes de Septiembre-

Palma 30 de Julio de 1921.—El Presi' 
dente, M. Salas.—P, A. de la J. de G,'' 
El Vocal Secretario, Luis Molina.

P ALMA. —Et o v e l a -Tipo g r á f io a
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